RESOLUCION Nº  026/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI. 17849935, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT  Póliza Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 26 de octubre del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 21 de diciembre del 2007 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 03 de marzo del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) Que,  sufrió un accidente el 10 de febrero del 2007 mientras conducía el vehículo de su propiedad de placa SIY-157 que contaba con SOAT de ..., como consecuencia del cual sufrió múltiples lesiones, especialmente en la cadera, lo cual le ha ocasionado una incapacidad permanente (ii)  Que, con fecha 25 de octubre del 2007 ... ha rechazado el reembolso de gastos por atención médica que solicita por la suma de S/ 4,967.33, alegando que el accidente se produjo como consecuencia de hecho determinante de la víctima, al haberse encontrado en estado de ebriedad (iii) Que la compañía de seguros no precisa norma legal alguna sobre el límite de alcoholemia permitido;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta : (i) Que, el artículo 20 del Decreto Supremo Nº  024-2002-MTC establece que uno de los supuestos que otorga a las compañías de seguros el derecho de repetir lo pagado de quienes resulten civilmente responsables del accidente, incluyendo el tomador del seguro, es el dolo o culpa inexcusable en la causa del accidente, siendo uno de los supuestos de culpa inexcusable cuando el tomador del seguro haya permitido la conducción del vehículo a personas en estado de ebriedad (ii) Que, ha quedado acreditado con el certificado de dopaje etílico correspondiente que el conductor del vehículo y contratante del seguro se encontraba en estado de ebriedad, al tener 0,9 g/l de alcohol en la sangre, lo cual vulnera el Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC, que establece como una infracción a la seguridad conducir en estado de ebriedad, así como el artículo 274 del Código Penal, debiendo, adicionalmente, tenerse en cuenta los criterios establecidos en la Tabla de Alcoholemia de la Ley 27753 (iii) Que, luego del accidente, ... asumió la atención médica del denunciante que ascendió a la suma de S/. 12,419.90, suma que tendría que devolver a ... por haber significado un pago indebido (iv) Que, esta acreencia de la compañía de seguros tendría que ser consolidada con su nueva solicitud de reembolso de gastos médicos, por lo que subsistiría una diferencia a favor de La Positiva de S/. 8,014. 41 (v) Que, el derecho de consolidación de las compañías de seguros está contemplado en la resolución 032- 2006 de esta Defensoría;

Considerando:

Que, la compañía de seguros ha acreditado debidamente en el expediente, mediante la presentación del certificado de dosaje etílico correspondiente, que el conductor del vehículo asegurado, que al mismo tiempo es el contratante del SOAT, y ahora denunciante ante esta Defensoría, tenía 0,9 g/l de alcohol en la sangre al momento del accidente.
Que, el artículo 20 del Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC  establece que “ La compañía de seguros que pagó las indemnizaciones previstas en este reglamento podrá repetir lo pagado de quien (es) sea (n) civilmente responsables del accidente, incluyendo al tomador del seguro, cuando por su parte hubiere mediado dolo o culpa inexcusable en la causa del accidente”, estableciéndose algunos supuestos de culpa inexcusable para los casos en que el tomador del seguro hubiese permitido la conducción del vehículo a terceros, como por ejemplo el supuesto en que dicho tercero se encuentre  en estado de ebriedad.

Que, a criterio de esta Defensoría, el estado de ebriedad debe considerarse un supuesto de culpa inexcusable no sólo de los terceros a quienes el tomador del seguro les haya permitido su conducción, sino también del propio tomador del seguro, pues bajo una interpretación lógica de la norma bajo comentario, carecería de sentido que se sancione la  conducción de un tercero en estado de ebriedad, y no la conducción del propio contratante de la póliza; y, además, bajo una  interpretación teleológica de la ley, debe  desincentivarse la conducción de vehículos automotores en estado de ebriedad;

Que, en adición al artículo 20 del Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, existen otras normas en nuestro ordenamiento legal que, interpretadas complementariamente, establecen que la conducción de un vehículo automotor en estado de ebriedad es una falta grave. Así, el artículo 296 del Reglamento Nacional de Tránsito, Apartado C. Infracciones a la Seguridad, califica como una infracción muy grave a la seguridad  el conducir en estado de ebriedad. 
Que, de manera referencial, nuestro ordenamiento penal, artículo 274, tipifica como delito la conducción de un vehículo motorizado en estado de ebriedad con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro;

Que,  en la Tabla de Alcoholemia incluida como anexo de la Ley 27753, se establece que el grado de ebriedad es aquel en el que existe entre 0.5 a 1.5 g/l; y, en el presente caso, se ha acreditado que el contratante y denunciante tenía 0,9 g/lt. En dicha Tabla de Alcoholemia se establecen las características correspondientes a dicho rango: “Euforia, verborragia y excitación, pero con disminución de la atención y pérdida de la eficiencia en actos más o menos complejos y dificultad en mantener la postura. Aquí está muy aumentada la posibilidad de accidentes de tránsito, por disminución de los reflejos y el campo visual”;
Que habiéndose acreditado, a criterio de este Colegiado, la culpa inexcusable del conductor del vehículo, de acuerdo con el artículo 20 del decreto Supremo Nº 024-2002-MTC  debe considerarse a éste como civilmente responsable del accidente, para lo cual esta Defensoría se encuentra facultada conforme al artículo 40 de dicha norma, que faculta a los asegurados del SOAT a presentar quejas ante la Defensoría del Asegurado, teniendo los pronunciamientos de esta entidad carácter vinculante para las compañías de seguros;
Que, en consecuencia, la compañía de seguros está facultada para repetir lo pagado al reclamante, en virtud de haberse demostrado que al momento del accidente el reclamante y conductor del vehículo se encontraba en estado de ebriedad;

 Que, por consiguiente, en el caso concreto, resulta procedente  que la compañía de seguros oponga al reclamante el pago de cualquier suma que pueda corresponder como consecuencia del siniestro, hasta por un monto igual a las indemnizaciones que ya hubiese pagado la compañía de seguros y respecto de las cuales tiene el derecho de repetición;   
Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el Sr.... contra ..., correspondiente Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT  Póliza Nº ..., manteniendo su derecho a recurrir a las vías legales que considere conveniente de acuerdo al Contrato y a la Ley.






                       Lima,  24 de marzo del 2008
